
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, informándole sobre la documentación 

que antecede, la cual atañe a la respuesta emitida por la entidad 

crediticia BANCO BBVA con relación a la medida cautelar otrora 

decretada en éste. Así mismo le comunico sobre la solicitud de 

embargo de salario del Ejecutado. Sírvase proveer. Cartago (V.), 

agosto 3 de 2.022. 

 
Secretario, 

 
OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), TRES (3) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2.022) 

 

Referencia: EJECUTIVO [ACCIÓN PERSONAL] 

incoado por ANDRÉS FELIPE OSSA OCHOA contra 

JUAN SEBASTIAN OSSA OCHOA 

Radicación: 76-147-31-03-001-2022-00078-00 

Auto: 1.119 
 

Para los fines legales que estime convenientes se COLOCARÁ en 

conocimiento de la parte demandante en la presente Ejecución, el 

resultado, que según la comunicación signada por BANCO BBVA 

visible en este expediente digital, produjo la misiva otrora 

librada con destino a la misma, atinentes al embargo antes 

decretado sobre cuentas bancarias del Ejecutado. 

 
Por otra parte, a través del memorial glosado en archivo “013” de 

este expediente digital, el extremo activo de la presente 

Ejecución, solicita que se decrete el embargo y retención de la 

quinta parte del excedente del salario mínimo legal mensual 

vigente, respecto del SALARIO que devenga el demandado JUAN 

SEBASTIAN OSSA OCHOA, en su calidad de MÉDICO de las instituciones 

de salud APROSALUD e IPS H & L CARTAGO.  

 
Al respecto, estimará esta Falladora con relación a la cautela 

demandada que atiende al salario a que tiene derecho el Ejecutado 

OSSA OCHOA por su relación laboral con la entidad prestadora de 

salud antes descrita; que la misma es procedente al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso, en 

armonía con lo dispuesto en el canon 593-9 ibídem; debiéndose, 

por tanto, librar la misiva correspondiente al respectivo PAGADOR 

para que actúe de conformidad, haciéndole las advertencias 

correspondientes. 



Tomando pie en las exposiciones motivacionales que anteceden, el 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Cartago (V.): 

 
R E S U E L V E: 

 

Primero.- COLOCAR en conocimiento de la parte demandante, para 

los fines pertinentes, la respuesta emitida por BANCO BBVA con 

relación a la medida cautelar otrora decretada en éste, atinente 

al embargo de cuentas del demandado. –ver documento- 

 
Segundo.- DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del 

excedente del salario mínimo legal mensual vigente, respecto del 

SALARIO que devenga el demandado JUAN SEBASTIAN OSSA OCHOA, en su 

calidad de MÉDICO de las instituciones de salud APROSALUD e IPS 

H & L CARTAGO. Líbrese la misiva de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
La Juez,   

Firmado Electrónicamente 
LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MJD 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 4 DE AGOSTO DE 2.022 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  

Firmado Por:

Liliam  Naranjo Ramirez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Cartago - Valle Del Cauca
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